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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 

 

A la Junta Directiva de 

  Fundación León 2000 

 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Fundación León 2000 que comprenden 

los balances de situación al 31 de diciembre de 2008 y 2007, y los estados de resultados, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así 

como un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 
 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 

estados financieros de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados en Nicaragua.  Esta responsabilidad incluye: el diseñar, implementar y mantener 

el control interno relevante para la preparación y presentación razonable de estados 

financieros libres de representaciones erróneas de importancia relativa debido, ya sea a 

fraude o error; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y efectuar estimaciones 

contables que sean razonables en las circunstancias. 

 

Responsabilidad del Auditor 

 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en 

nuestras auditorías.  Realizamos nuestras auditorías de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría.  Estas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos 

y que planifiquemos y realicemos las auditorías para obtener una seguridad razonable de 

que los estados financieros están libres de errores significativos. 

 

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de 

auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros.  Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su evaluación del riesgo de error 

significativo en los estados financieros, ya sea causado por fraude o por error.  Al realizar 

estas evaluaciones de riesgo, el auditor considera los controles internos de la Entidad que 

sean relevantes en la preparación y presentación razonable de los estados financieros a fin 

de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 

con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad de los controles internos de la 

Entidad. Una auditoría incluye también la evaluación de lo apropiado de las políticas 

contables utilizadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 

financieros. 
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 

para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 

 

Opinión 
 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 

en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Fundación León 2000 al 31 

de diciembre de 2008 y 2007, y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo para los 

años terminados en esas fechas de conformidad con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en Nicaragua. 

 

DELOITTE TOUCHE, S. A. 

 

 

 

Freddy Solís I. 

      C.P.A. 

Licencia Nº482  

 

Managua, Nicaragua 

6 de febrero de 2009 
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FUNDACIÓN LEÓN 2000  
(Una Asociación sin Fines de Lucro Constituida y Domiciliada en Nicaragua) 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 
(Expresadas en Córdobas Nicaragüenses) 

 

1. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES 

 

Bases de Presentación - Fundación León 2000 se constituyó como una asociación sin fines 

de lucro, según escritura pública N°4 del día 20 de junio de 1994. En Nicaragua, las 

organizaciones sin fines de lucro están reguladas por la Ley General sobre personas sin fines 

de lucro, según Ley N°147 del año 1992.  La oficina principal está ubicada en la ciudad de 

León, Nicaragua con 9 sucursales a nivel nacional distribuidas de la siguiente forma: 

León, El Sauce, Nagarote, Somotillo, Chinandega, Chichigalpa, Masaya, Jinotepe y 

Managua. Su principal actividad es otorgar financiamiento a la pequeña, mediana y 

microempresa. 

   

Políticas Contables Significativas – Los estados financieros de la Fundación son 

preparados según los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Nicaragua 

(PCGA). Las principales políticas contables utilizadas en la preparación de los estados 

financieros se resumen como sigue: 

 

a. Moneda – La unidad monetaria de la República de Nicaragua es el Córdoba (C$), 

por lo que los registros de contabilidad son llevados en esa moneda. Las 

transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha 

de la transacción y los saldos de activos y pasivos en moneda extranjera a la fecha de 

cierre son ajustados a los tipos de cambio vigentes a esa fecha.  Las diferencias de 

cambio originadas del ajuste periódico y la liquidación final de los saldos en moneda 

extranjera son registradas como parte de los resultados de operación.  

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el tipo de cambio oficial con respecto al dólar 

de los Estados Unidos de América es de C$19.8481 y C$18.9030 por US$1, 

respectivamente.  El gobierno ha adoptado un sistema de mini-devaluaciones diarias, 

las cuales se dictan anticipadamente de manera mensual a través de publicaciones 

efectuadas por el Banco Central de Nicaragua. 

 

b. Cartera de Créditos – La cartera de créditos proviene de los préstamos por cobrar a 

personas naturales y jurídicas beneficiarias con los planes de financiamiento 

establecidos por la Fundación en los municipios del país donde se tiene presencia. 

Los préstamos originados por la cartera de crédito son activos financieros creados 

por la Fundación a cambio de proporcionar efectivo directamente al deudor con el 

propósito de recuperarlo a corto plazo.  

 

c. Estimación para Cartera de Difícil Recuperación - La estimación para préstamos 

de cobros dudosos o incobrables se registra con cargo a los resultados de operación.  
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Esta estimación se determina con base en una evaluación de la recuperabilidad de la 

cartera de préstamos y cuentas por cobrar, basada en la morosidad existente, las 

garantías recibidas y el criterio de la Administración sobre la capacidad de pago de 

los deudores.  Las cuentas reconocidas como incobrables se cargan a la estimación 

en el período en que se efectúa dicha determinación.  Aquellos préstamos que se 

incluyen en la estimación y posteriormente recuperados, se presentan en una cuenta 

denominada saneamiento de la cartera dentro de esta misma cuenta. Si un crédito 

presenta recuperaciones se registra en los resultados en la cuenta ingresos por 

créditos saneados. 

 

Evaluación de la Cartera  

 

Para los criterios de clasificación utilizados, la administración adoptó los 

establecidos en la Norma Prudencial de la Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras (SIBOIF) sobre Evaluación y clasificación de Activos para 

microcréditos. Trimestralmente debe evaluarse y clasificarse sobre el 100% del 

saldo de la cartera, atendiendo el grado de morosidad de las cuotas de amortización, 

de acuerdo a las siguientes categorías:  

 

a) Serán clasificados como créditos en categoría de riesgo A, aquellos cuyos  

saldos de préstamos se encuentren al día o tengan una mora de hasta 15 días. 

 

b) Serán clasificados como créditos en categoría de riesgo B, aquellos cuyos saldos 

de préstamos presenten cuotas atrasadas de 16 hasta 30 días. 

 

c) Serán clasificados como créditos en categoría de riesgo C, aquellos cuyos saldos 

de préstamos presenten cuotas atrasadas de 31 hasta 60 días. 

 

d) Serán clasificados como créditos en categoría de riesgo D, aquellos cuyos saldos 

de préstamos presenten cuotas atrasadas de 61 hasta 90 días. 

 

e) Serán clasificados como créditos en categoría de riesgo E, aquellos cuyos saldos 

de préstamos presenten cuotas atrasadas por más de 90 días. 

 

La estimación para préstamos incobrables se hará sobre la base de los siguientes 

porcentajes: 

 

Categoría A  1%  

Categoría B 5% 

Categoría C            20% 

Categoría D            50% 

Categoría E           100% 

 

Mensualmente la Administración analiza y clasifica la cartera por categoría para 

determinar la calidad de la misma y establecer el nivel de provisiones a registrar. 

Esta clasificación se realiza automáticamente a través del sistema contable que tiene 
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la Fundación León 2000 de acuerdo con la antigüedad de los saldos. A través de esta 

clasificación se determinan los créditos a cancelar con la estimación para préstamos 

incobrables y aquellos créditos con riegos porque se han desfasados de su fecha de 

pago, pero que están dentro del rango de 15 días. 

 

Para efectos de control y/o posibles recuperaciones de los créditos saneados, estos se 

registraran en cuenta de orden, revisando e informando mensualmente las 

recuperaciones de estas cuentas. 

 

Cartera Reestructurada 

 

Para que un préstamo sea sujeto a renegociación se consideran los siguientes 

aspectos: 

 

a) Debe existir causa justificada para efectuar la renegociación como son: 

desastres naturales, enfermedades crónicas comprobadas del cliente, 

fallecimiento del deudor o fiador, situación económica crítica, entre otras.  

 

b) La renegociación es única y exclusivamente para casos de difícil recuperación 

(alto riesgo). 

 

c) Para lo préstamos renegociados es necesario mantener la siguiente 

información:  

 

 Solicitud escrita del cliente 

 Datos completos de las garantías y fiador  

 Estado de cuenta del crédito a reestructurar  

 Fotocopia de arreglo de pago  

 Evidencias de pago frecuentes  

 Evaluación financiera  

 Comentarios de cada caso para su análisis 

 

d. Bienes de Uso – El edificio, equipo, mobiliario y vehículos son registrados 

inicialmente al costo de adquisición o construcción, según corresponda.  

 

Los costos de construcción e instalación son registrados en cuentas temporales y son 

transferidos posteriormente a cuentas definitivas cuando la obra se concluye. Tales 

gastos de construcción incluyen todos los costos y gastos directamente relacionados 

con el diseño, desarrollo y construcción de inmuebles u otros, incluyendo los gastos 

financieros imputables a la obra. 

 

Cualquier ganancia o pérdida resultante de la venta o retiro de estos activos, se 

acredita o debita en los resultados.  Las adiciones y reemplazos de importancia a los 

activos fijos son capitalizados, mientras que los desembolsos por mantenimiento, 

reparaciones y renovaciones menores que no mejoran al activo ni incrementan su 

vida útil son cargados contra los gastos de operación conforme se incurren. 
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La depreciación sobre los activos fijos se determina usando el método de línea recta 

con base en la vida útil estimada de los activos, como se muestra a continuación: 
 

 

Bienes de Uso 

Tasas de 

Depreciación 

  

Edificio 10% 

Equipos de cómputo 20% 

Mobiliario de oficina 20% 

Vehículos  12.5% 

Toldos 20% 

 

e. Bienes Adjudicados – Son aquellos bienes muebles e inmuebles que la Fundación 

León 2000 recibe como consecuencia de un crédito incobrable y que están 

legalmente adjudicados.  Al momento de la adjudicación el bien recibido se registra 

de acuerdo con el valor más bajo entre el avalúo y el monto de la deuda a la fecha.   

 

f. Inversiones Permanentes – Una asociada es una entidad sobre la cual la Fundación 

posee entre un 20% y hasta un 50% de participación o puede ejercer influencia 

significativa sobre la Administración, pero no control, se ajusta por el método del 

interés participante.  Estas inversiones, inicialmente, se llevan al costo ajustado por los 

cambios en el activo neto de la asociada menos cualquier deterioro en el valor de la 

inversión. Si la participación no es superior al 20% y no se tiene influencia 

significativa, la inversión se mantiene al costo. Las inversiones en títulos valores son 

clasificadas como inversiones permanentes en vista que se mantendrán hasta su 

vencimiento. 

 

g. Arrendamiento Operativo – Los pagos efectuados por arrendamientos operativos 

son reconocidos en el estado de resultados sobre el método de línea recta durante la 

vigencia del contrato de arriendo. 

 

h. Indemnización Laboral -Se reconoce la obligación por indemnización laboral a 

favor de los empleados, mediante provisiones mensuales. La indemnización laboral, 

equivalente a un mes de sueldo por cada uno de los primeros tres años de trabajo, y 

veinte días de sueldo por cada año de trabajo a partir del cuarto año, está limitada a 

un pago máximo de 5 meses, efectivo a la muerte, retiro por pensión, renuncia o 

separación del empleado sin causa justa. La indemnización laboral no es operante 

cuando el empleado es despedido con causa justificada. Al 31 de diciembre de 2008 

y 2007 esta obligación ha sido provisionada en un 100%, cuyo monto asciende a 

C$2,578,677 y C$2,251,201, respectivamente.  

 

i. Costos de Beneficios a Empleados – Los pagos a planes de aportaciones definidas 

gubernamentales (Seguro social) son registrados directamente en los resultados del 

ejercicio en que se incurren. 

 

j. Costo de Préstamos – Los costos de préstamos que sean directamente atribuibles a 
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la adquisición de bienes, son adicionados al costo de esos activos durante el tiempo 

que el activo necesita para estar listo para su uso. 

 

 Los otros costos de préstamos son reconocidos en el estado de resultados en el 

período en que se incurren. 

 

k. Instrumentos Financieros - Los instrumentos financieros son registrados 

inicialmente al costo y consisten de efectivo en caja y bancos, inversiones, préstamos 

por cobrar y préstamos por pagar. Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el valor 

registrado de los préstamos se aproxima a su valor justo debido a su naturaleza 

circulante.  La Fundación no ha suscrito contrato alguno que involucre instrumentos 

financieros derivados, tales como futuros, opciones y permutas financieras. 

 

l. Riesgo de Crédito - Es el riesgo de que el deudor o emisor de un activo financiero 

propiedad de la Fundación León 2000 no cumpla, completamente y a tiempo, con 

cualquier pago que debía hacer el deudor de conformidad con los términos y 

condiciones pactados al momento en que el deudor adquirió el activo financiero 

respectivo. 

 

Para mitigar el riesgo de crédito, las políticas de la Administración de Riesgo 

establecen límites tanto por industria como por deudor. Adicionalmente, los comités 

de crédito evalúan y aprueban previamente cada compromiso que involucre un 

riesgo de crédito y monitorea periódicamente la condición financiera de los deudores 

o emisores respectivos. 

 

m. Riesgo de Tasas de Interés - Los ingresos y los flujos operativos de la Fundación 

son sustancialmente dependientes de los cambios en las tasas de interés. La 

Fundación tiene activos importantes que generan intereses. En cuanto a los pasivos, 

la Fundación tiene operaciones de deuda que cuentan con tasas de interés fijas, que 

la exponen al riesgo de variaciones en el valor razonable de dichas deudas. 

 

n. Riesgo de Liquidez - Consiste en el riesgo de que la Fundación León 2000 no pueda 

cumplir con todas sus obligaciones por causa, entre otras, del deterioro de la calidad 

de la cartera de préstamos, la reducción en el valor de las inversiones, la excesiva 

concentración de pasivos en una fuente en particular, el descalce entre activos y 

pasivos, la falta de liquidez de los activos, o el financiamiento de activos a largo 

plazo con pasivos a corto plazo. 

 

 Las políticas de la administración de riesgos establecen un límite de liquidez que 

determina la porción de los activos que la Fundación León 2000 debe mantener en 

instrumentos de alta liquidez, límites de composición de financiamiento y límites de 

apalancamiento. 

 

o. Riesgo Cambiario - El Córdoba nicaragüense experimenta fluctuaciones diarias con 

respecto al dólar estadounidense, de acuerdo con las políticas monetarias y 

cambiarias del Banco Central de Nicaragua.  



 
 

 12  

 

 

 Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Fundación tiene una posición monetaria en 

dólares estadounidenses, por lo que cualquier aumento en el valor del Córdoba 

nicaragüense con respecto al dólar afecta en forma positiva los resultados, la 

posición financiera y los flujos de efectivo de la Fundación. 

 

p. Riesgo de Mercado – Es el riesgo de que el valor de los activos financieros de la 

Fundación León 2000 se reduzca por causa de cambios en las tasas de interés, en las 

tasas de cambios monetarios y otras variables financieras, así como la variación de 

los participantes de los mercados de valores por eventos políticos y económicos. 

 

q. Reservas Voluntarias - Las reservas voluntarias incluyen donaciones con destino 

específico, los cuales están ligados a la territorialidad, sujetos de créditos o sector 

económico. 

 

r. Capital Donado - Las donaciones y contribuciones se reconocen como capital en el 

patrimonio cuando son recibidas y se clasifican de acuerdo con las restricciones 

impuestas por el donante. Existen otros tipos de donaciones que son registradas en el 

pasivo, en la cuenta denominada “Donaciones por aplicar” y a medida que se 

ejecutan los gastos para los proyectos, se debita esta cuenta y se acredita en las 

cuentas de resultados, ingresos. Las donaciones recibidas en especie se registran al 

valor razonable de mercado o al costo de reemplazo estimado en el patrimonio 

 

s. Reconocimiento de Ingresos  

  

 Ingresos y gastos por intereses - Los ingresos y gastos por intereses sobre préstamos 

se reconocen en el estado de resultados a medida que se acumulan, tomando en 

cuenta el rendimiento efectivo del activo aplicable. Cuando un crédito cae en mora, 

se descontinúa la acumulación de intereses sobre el mismo y estos se registran bajo 

el método de efectivo cuando son recuperados o recibidos. 

 

 Comisiones sobre préstamos – Las comisiones cobradas a los clientes por el proceso 

de formalización de los créditos son registradas como ingresos al momento en que se 

efectúan los desembolsos de los créditos y se efectúa la deducción de las mismas.  

En el caso de que la comisión sea financiada esta se registra como un honorario por 

cobrar en el activo y un ingreso diferido en el pasivo.  El ingreso se reconoce cuando 

el cliente paga la comisión. 

 

t. Impuesto sobre la Renta - La entidad se encuentra exenta del pago de impuesto 

sobre la renta en base a la sentencia N° 141 Corte Suprema de Justicia – Managua, 

24 de octubre del año dos mil tres. 

   

 Sin embargo el Artículo 22 de la Ley de Equidad Fiscal establece la obligación a 

todas las Personas Jurídicas entre otras, a presentar la declaración anual del impuesto 

sobre la renta (IR), en los tres meses posteriores a la fecha de cierre de su ejercicio 

fiscal, según lo prescribe el Artículo 24 de la Ley de Equidad Fiscal, aún cuando 


